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·PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anaxoa 
~ -· 

Con!ralorla Especial de Cuentas Loca· 

! 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 

Congreso Nacional gua, D. N., 26 de Noviembre de mil nove· 
================- cientos cincuenta y ocho-Las o c h o de 

la m a H a n a . Examinada que fué por 
Otorgado El Indulto A Ores. Enoc el c.9ntador de g_losa de esta Sala Angel Ou 

Aguado, Ricardo Wasmer tiérrez B., la cuenta de la Tesorería del Cuer 
. Y Alonso. Castellón po de Bomberos de Managua, Departa· 

El Presidente de la Repúlica mento de Managua, que el seftor R. Ernes· 
a sus habitantes, · ' to Outiérrez U. mayor de edad, casado, in· 

Sabed: j geniero electricista y .de esle domicilio, llevó 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: , durante el período de Enero a junio de mil 

Decreto N9 448 1 novecientos .cincuenta y ocho. 
la Cámara de Diputados y la Cámara del · ·· · ' Resulta: . 

Senado de la República de Nicaragua, 1 Que según estado de Caja que corre al 
Decr~tan: . . . follo 7, hubo un movimiento de ingresos y 

Art. 1-De conform1da~ con el mc1so 22, egresos de Ciento noventa y seis mil ocho 
del artículo 148 Cn., se indulta. a lo~ reos¡ Córdobas y setentidós e en ta vos .... 
doctores Enoc ~guado farfan, R~cardo¡(~196.008.72), incluyendo lostérwinos de a· 
Wasmer Montatvan y Al_onso Castellon de pertura y cierre; y 
las penas que les fueron impuestas por sen· . 
tencia de la Excelentísima Corte Suprema Considerando: 
de justicia de las once y lreinta minutos de Que estando terminada la Glosa Adminis· 
la manana del quince de oc1ubre de mil no· trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
vecientos cincuenla y siete. don Angel Outiérrez B., ésle dió en traslado 

Esta gracia incluye la rehabilitación de ef expediente res pe et i v o al jefe de ºesta 
los indultados en todos sus derechos civí· 1 Sala en providencia de las nueve de lama· 
les y pollticos. ftana del dieciseis de Octubre de mil nove· 
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cientos cincuenta y Ócho, según consta' en au· 
to que corre al folio 42, sin reparos pendien· 
tes en tal v i r t u d, esta superioiidad pro­
veyó ordenando que tas presentes diligen, 
cías pasaran a conocimiento del suscrito 
par~ los fines del trámite judicial y fallQ, 
segun consta en auto de las nueve y treinta 
minutos de la m a n a n a del mismo dia, 
mes, ano y folio, habiéndose puesto el •cúm 
plese• de ley a las nueve y cuarenticinco mi­
nut~s de la manana del mismo dia, mes y ano, 
segun consta al reverso del folio 42; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiúno de Noviem­

~re de mil·novocienlos cincuenta y ocho, fo 
llo 46, el Defensor de Oficio, don J, Manuel 
Arosteguí f., ostentando el poder correspon· 
diente, pidió se le tuviese por personado co· 
mo apoderado del Cuentadante don R. Er· 
nesto Gutiérrez U., en cuya virtud, el suscri­
to lo tuvo por personado por auto de las diez 
y diez minutos. de la manana del mismo dia, 
mes, afio y foho, mandando tomar razón del 
poder y a correr los traslados de Ley a las 
parles; y • 

Considerando: 

Que en escrito del veinte y dos de No­
vie.mbre de mil n~vecientos cincuenta y ocho, 
follo 47, el defensor de Oficio don J. Manuel 
Aroslegui F., devolvió el traslado expresán· 
dose asi: •Los veintitres reparos formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la glo­
sa Administraliva por el Contador que infer­
vino, como lo expresan las razones firmadas 
al márgen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, re­
n~ncio al ·resto del _término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia de 
ley. Y oida la opinión del seflor Fiscal Ge­
neral de Hacienda, está de acuerdo con di­
cho pedimento como puede verse al folio 
47¡ y . . 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa adminislraliva se­
gún razone,; que constan al margen de ca· 
da uno y documentos anexos a este expe· 
diente, se llamó a autos en providencia de 
las diez de la mafiana del veinticinco de No­
viembre de mil novecientos cincuenta y o· 
cho; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta­
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem 
bre de 1899, seguoda edición oficial y De· 
creto Ejeculivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador judicial, en 

nombre de la República de 
finitivamenle; 

falla: 

Nicaragua, de-

Que esta cuenta tal como se deja relacio­
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Senor R. Ernesto Outiérrez 
de calidades conocidas en autos, junto co~ 
su fiador solidario, libres y s o 1 v e n t e s 
con los fondos de la Tesorería del Cuerpo 
de Bomberos de Managua, Departamento 
de Managua, por lo que hace al p~riodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho, primero de su actuación eri.lal car­
go. Librese copia de esta resolución al inlere· 
sad? para q' le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie. 
se, notifiquese, publíquese, en •La Gacela> y 
archivese.-César Torres, Tramitador ju­
dicial.-H. Saballos O., Srio. 

Relacion11 Exteriores 

Aprobado el Convenio lnternaeional 
del Azúcar, suscrito en Londres 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El día diecinueve de Diciembre de mil no­

vecientos· cincuenta y ocho, el Plenipoten· 
ciario de Nicaragua suscribió en el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores de Londres, el 
Convenio Internacional del Azúcar, de 1958 
tendiente a garantizar los suministros d~ 
azúcar a los países importadores y mercados 
para el azúcar de los países exportadores a 
precios equitativos y estables. 
. El día urio de Abril de mil novecienlos 

cincuenta y nueve, se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

cN'. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
primero: -Aprobar el Convenio lnternacio· 
· na! del Azúcar de 1958, suscrito 

por el Plenipólenciario de Nica· 
ragua en el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores de Londres el 19 
de Diciembre de 1958. ' 

Segundo:-Someter dicho Convenio a la 
consideración del Soberano Con­
greso Nacional. 

Comuníquese:-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, Distrito Nacional, primero de Abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montlel Argiletlo. 
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Por Cuanto: 
El dia siete de Agosto de mil novecie.1fos 

cincuenta y nueve, se emitió la siguiente Ley; 
El Presidente de la República, 

a sus habitante~, 
Sabed: 

. Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
RESOLIJCION No. 133 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico :-Aprobar el Convenio Internacional 

del Azúcar de 1958, suscrito por el 
• Plenipotenciario de Nicaragua en 

el Mini.sterio de Relaciones Exterio 
res de Londres, el 19 de Diciembre · 
de 1958; 

. . Esta resolución deberá publicar· 
se en •La Gacela>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Seeiones 
de la Cámara de Oiputados.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de junio de 1959. 

]. J. Morales Marenco, 
· O. P. 

jesús Castillo Alvarado, 
D. S. 

Adolfo Marlínez Talavera, 
D. S 

A 1 Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 5 de Agosto de 1959. 

Pablo Rener, 
s. s. 

Lorenzo Guerrero, 
S. P. 

Humberlo Bolaftor O., 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, i;>istrito Nacional, siete de Agosto 
de mil novecienlos cincuenta y nueve: 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

, , (L.o.s, N.J · 
El Ministro de Estado en el. 
Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, 

Segundo:-Expldase el correspondiente lns· 
· lrumento de Ratificación para su 

depósito ante el Gobierno del 
Reino Unido de Oran Bretana e 
Irlanda del Norte, de conformi· 
dad con el Artículo 41 del men· 
donado Convenio • 

Comun!quese: - Casa PresidenciaJ.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, diez de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en e 1 
Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, 

Ignacio Román Pacheco.> · 
Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ratifi. 
cación, firmado por Mí, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el senor Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Relacio­
nes Exteriores por la Ley, para ser deposil•· 
do ante el Gobierno del Reino Unido de 
Oran Bretafla e Irlanda del Norte, de confor­
midad con el Artículo 41 del mencionado 
Convenio. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diecinueve dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve. · · 

LUIS A. SOMOZA D. 
El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, 

Ignacio Román Pacheco. 

Guerra, Marina y Avlacl6n. 

Reglamento de Naciónalidad y 
Matrícula de Aeronaves 

No. 12-C •· 
El Presidente de Ja República, 

ne uso de sus facultades, 
Decreta: 

Ignacio Román Pacheco. 
(L. S.) 

El siguiente Reglamento de Nacionalidad 
y Matrícula de Aeronaves. 

Por Cuanto: · 
"'I d' d' d A 1 d .1 . 1 Capílulo 1 ~ 1a 1ez e gos o e mr novecientos ' 

cincuenta y nueve, se dictó el siguiente De· Definiciones 
creto: 

No. 11 
El Presidente de la República, 

Decret~: 

Primero:-Ratificar el Convenio Internado· 
nal del Azúcar de 1958, suscrito 
por el Plenipotenciario de Nica· 
ragua en el Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores en Londres, el 19 
,¡:1e Diciembre de 1958. 

Art. 1 Para los efectos de este Reglamen· 
to se adoptan las definiciones siguientes: 

Estado de Matrícula:-EI Estado en cuyo 
registro está inscrita la aeronave. 

Aeronave:-Toda máquina que por reac· 
ción del aire, puede sustentarse en la atmós· 
lera. 

Aeronave más ligera que el aire:-T.oda 
aeronave que, principalmente, se sostiene 
en el aire en virtud de su fuerza ascensional. 
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Aeronave mds pesada que el aire:-Toda 
aeronave que; principalmente, se sostiene en 

. el aire en virtud de sus fuerzas aerodinámi· 
cas. 

Aeroplano: -Aeronave más pesada que el 
aire, propulsada mecánicamente, que debe 
su sustentación en vuelo principalmente a 
reacciones aerodinámicas ejercidas sobre la 

· superficie de la misma que permanecen fi. 
jas en determinadas condiciones de vuelo. 

Dirigible:-Aeronave más ligera que el 
aire propulsada mecánicamente. 

·a1oóo:-Aeronave más ligera que el aire 
no propulsada mecánicamente. 

Helicóptero:-Aeronave más pesada que 
el aire, que se mantiene en vuelo en virtud 
de la reacción que ejerce el aíre sobre uno 
o más rotores propulsados mecánicamente, 
que giran alrededor de ejes verticales o casi 
verticales. · 

Pleneador:-Aeronave más pesada que el 
aire no propulsada mecánicamente que, 
principalmente, deriva su sustentación en 
vuelo de reacciones aerodinámica~ sóbre su· 
perficies de la misma, que permanecen fijas 
en determinadas condiciones de vuelo. 

Ornitóptero:-Aeronaves más' pesada que 
el aire, que principalmente se mantiene en 
vuelo en virtud de las reacciones. aerodíná· 
micas que ejerce el aire sobre pfanos a los 
cuales· se les imparte un movimiento de ale· 
leo. 

Oiroplano:-Aeronave más pesada que el 
aire, que se mantiene en vuelo en virtud de 
la reacción del aire sobre uno o · más. roto· 
res que giran libremente. ·-

Material Incombustible:- Material · capáz 
de resistir el calor también como el acero o 
mejor que éste, cuando las dimensiones en 
ambos casos son· apropiadas para un fin de· 
terminado. 

Capítulo 11 

Marcas de Nacionalidad y de Matríi:ula que 
han de usarse 

como XXX, PAN y TTT, que el mismo có· · . 
digo establece para la transportación aéreá 
en casos de peligro . 

Capftulo lll 
Colocación de las Marcas de 

Nacionalidad y de Matrícula 

Ar!. 6- Oeneralidades:-Las marcas de 
Nacionalidad y de Matrícula se pintarán so­
bre la aeronave o se pintarán a la misma de 
cualquier otra forma-que les de una: perma­
nencia similar. Las marcas deberán apare· 
cer limpias y visibles en todo momento. 

Aeronaves mds ligeras que el Aire 
Ar!. 7-Dirigibles:-Las marcas d! todo 

dirigibles se colocarán a uno y otro lado del 
mismo, o en sus planos estabilizadores. 

En el primer caso se orientarán -a lo largo, 
a cada lado del dirigible, y también se colo· 
carán en la parte superior, sobre el eje de si· 
melria. 

En e 1 segundo caso irán puestas en los es· 
tabilizadores horizontal y vertical. El esla· 
bilizador horizontal llevará las marcas en la 
cara superior del lado deresho y en !aleara 
inferior del lado izquierdo, con la parte su· 
perior de las letras y números hacia el bor­
de del ataque. El estabilizador vertical lle· 
vará fas marcas en ambas caras de la mílad 
inferior, de modo que las letras se lean ho· 
rizontalmente. 

Art.0 8~0toóos Esféricos:-Las marcas de 
un globo esférico deberán aparecer en dos 
lugares diametralmente opuestos y colocar· 
se cerca de la máxima circunferencia hori.· 
zontal del globo. 
. Art. 9-0loóos No Esféricos:-Las mar· 

cas de un globo no esférico deberán apare­
cer en cada lado, y deberán colocarse cerca 
de la sección transversal de mayor diámetro 
del globo, por encima de la banda de cor· 
daje o de los puntos de conexión de los . 
cables de suspensión de la barquilla y lo 
más cerca posible de los mismos. 

- Art 2-Las marcas de Nacionalidad y de Art. 10-Las marcas laterales de todas las 
Matricula para las aeronaves civiles Nicara· aeronaves más ligeras que el aire deberán 
güenses, constarán de un grupo de cinco ca· ser visibles desde los 1.ados y desde el le· 
racteres. f:stos caracteres estarán repre&en· rreno. 
lados por letras. Aeronaves Más Pesadas Que El Aire 

Ar!. 3-La Marca de Nacionalidad prece· 
derá a la de Mátrícula, y ambas separadas Ar!. 11-Alas-Las aeronaves más pesa· 
por un guión. das que el aire llevarán una marca en la su· 

Art. 4-La Marca de Nacionalidad la cons- perficie superior de las alas Y otra en la su· 
tiluirá un grupo de dos letras AN., que es el perficie inferior. 
grupo que internacionalmente le correspon· Deberán colocarse en la mitad de la de· 
de a Nicaragua. recha de la superficie superior y en la mi· 

Art. 5-La Marca de Matrícula estará tad de la izquierda de la superficie inferior 
constituido por un grupo de tres letras; pe· de la estructura de las alas, a menos que 
ro no deberán ·usarse combinaciones que, se extienda a través de la totalidad de am­
comenzando con Q, se usan en el Código bas superfices, superior e inferior, de la es­
Q, ni con las seilales de auxilio, que según tructura de las alas. Las marcas deberán 
el Código Internacional de Seilales son: colocarse, siempre que sea posible, a igual 
SOS u otras seilales de urgencia similares, distancia de los bordes de ataque y salida 
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de las alas. La parte superior de faS' letras Arl 19,-La anchura de cada uno de los 
deberán orientarse hacia el borde de ataque caracteres, y la longitud de los guiones, se· 
de las alas. rán dos tercios de ·la altura de los carac· 

Art. 12-Fuselaje (o Estructura Equiva· !eres. · 
lente) Y Superficies Verticales De Cola.- - Art. 20-Los caracteres y guiones estarán 
En las aeronaves más pesadas que el aire, constituidos por líneas sólidas y serán de un 
las marcas deberán aparecer a cada lado del color que contcaste claramente con el fondo. 
fuselaje (o estructura equivarente) entre las La anchura de las lineas será igual a una 
alas y las superficies de la cola, o en las mi· sexta parte de la altura de cualquiera de los 
tades superiores de las superficies verticales caracteres. -
de cola. Cuando se coloquen en una sola Art. 21-Cada uno de los caracteres esta· 
superficie vertical de cola, deberán aparecer rá separado del que Inmediatamente le pre· 
en ambos lados, y si hay más de un plano cede o siga; por un espacio igual a la mitad 
vertical de cola, deberán aparecer en la cara de la anchura de los mismos. A este fin, 
de afuera de los planos exteriores. · - el guión se considerará como una letra. 

Art. 13 En dado caso que una aeronave Capitulo VI 
más pesada que· el aire no posea las par· 
tes correspondientes .a las mencionadas en De La Matricula De Las Aeronaves 
los artlculos JI y 12, las marcas deberán Art. 22-Los Certificados de Matricula 
aparecer en fqrma tal que permitan idenlifi· que se expidan por el Ministerio de Avia· 
car fácilmente a la aeronave. ción referentes a a~ronaves inscrilas en el 

Capitulo IV Registro de propiedad aeronáutica, se exten· 
derán en formato especial que tendrá todos 

Dimensiones De Las Maréas De · los requisitos recomendados en el Anexo 7 
Nacionalidad Y De Matrícula al Convenio de Aviación Civil Internacional. 

Art. 14-Aeronaves . Más Lige/"as Que Et Art. 23 -Este Certificado tendrá validés 
Aire.-la altura de las marcas en las aero- .indefinid_a Y no necesitará renovarse, mien­
naves más ligeras que el aire será por lo tras la aeronave . permanezca inscrita. a fa· 
menos de 50 centlmetros (20 pulgadas). vor de la persona a que se refiere dicho 

· Art. 15-'-Aerimaves Mas Pesadas Que El Certificado. · · 
Aire-Alas-La altura de. las marcas en las Capilulo VII 
alas de las aeronaves más pesadas que el De Los Certifíéados De Aetonavegabilítf.ad 
aire será por lo menos de 50 centimetros · · 
(20 pulgadas). . Art. 24~ Tod~ aeronave que preste servi· 

Art. 16-Fuselaje (o Estructura Equiva: cio autorizado por la Ley en territorio na· 
lente) y Superficies Verticales De Cola.- cional deberá poseer di! certificado· de Aero· 
Las marcas delfuselaje (o estructura equiva- navegabilidad vige11te. 
Jan te) de las aeronaves más pesadas que el Art. 25-EI certificado de Aeronavegabili· 
aire no cjeberán ocasionar confusión . con dad de las aeronaves extranjeras será ex· 
el contorno del fuselaje ¡0 eetrµctura equi- tendido por su· pais de origen (Art. 17 del 
valente). Las marcas de las superficies v_er. Código de Aviación Civil) y de las aerona. 
ticales de cola, de las .. aeronaves más pesa- ves nicaragüenses por el Ministerio de Avia· 
das que el aire, deberán disponerse de ma. ción de Nicaragua. . 
nera -que quede un margen de 5 centfme; ,Art..26-Para obtener _certificado de Ae· 
Iros (2 pulgadas) a todo lo. largo de · 1os r<in;ivegabilidad extendidcfpor el Ministerio 
bordes de las supecficies verticales de co- !le Aviación habrá de hacerse una-solicitud 
Ja. Estas marcas deberán tener las mayo. que contenga los siguientesdatos: 
res dimensiones posibles, pero <no podrán Tipo y marca de la aeronave, fecha 
exceder de una altura de 15 centimstros de fabricación, número y potencia de 
(6 pulgadas). los molares, número total de su lripu· 

Ar!. 17-Casos Esp'.ciales.-Si una aero· lación, capacidad general, capacidad 
nave más pesada que el aire no posee las para combustibles y lubricantes, peso 
partes mencionadas en los articulas 15 y 16, neto dé operaCión, peso bruto, peso 
las marcas deberán colocarse de tal modo máximo utilizable p ar a pasajeros y 
que la aeronave pueda identificarse fácil· carga, revisiones, reparaciones, modi· 
mente. ficaciones y accidentes que haya su· 

Tipo 
Capítulo V 

De los Caracteres Empleados Para 
Las Marcas De Nacionalidad 

Y De Matrícula 

frido la aeronave. 
Los datos correspondientes del pá· 

rraf(!, anterior deberán comprobarse 
con las especificaciones del fabricante. 

Art. 18-las letras serán mayúsculas, de 
tipo romano, sin adornos. 

Art. 27-El certificado de Aeronavegabi· 
lidad deberá ser colocado en lugar visible 
de la cavina de la aeronave. 
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Art. 28-EI Ministerio de Aviacion exten· 
derá los certificados de Aeronavegabilidad 
en formato especial recomenda<lo por la 
Organización de la Aviación Civil Interna· 
civnal, previo informe de la revisión mecá 
nica y de vuelo efectuada por los lnspeclo· 
res de Aeronáutica Civil. 

Por la prestación de estos servicies paga· 
rá el interesado la suma de cien córd0bas 
netos ((flOO 00), que se enterará en la Admi· 
nistración de Rentas de Managua por me· 
dio de Boleta Unica de entero, mediante 
orden que al efecto enviará para su recep­
ción el Ministerio de Aviación. 

Art. 29 - Los Inspectores, para rendir el 
informe a que se refiere el artículo an!erior, 
deberán practicar una minuciosa inspección 
de las aeronaves a fin de cons!a!ar si se en­
cuentra en condiciones satisfactorias y si 
prestan las seguridades exigidas para el ser· 
vicio. · 

Art. 30-Los cértificados de Aeronavega· 
bilidad se extenderán con validés para un 
periodo de un ano. Después de ese tiempo 
serán nulos y no autorizarán a la aeronave 
para continuar en operación mientras no 
se proceda a renovar el Certificado. 

No obstante de que una aeronave esté 
provista del Certificado de Aeronavegabili· 
dad, en cualquier tiempo podrá ser objeto 
de examen por parte de los Inspectores de 
Aeronáutica Civil, quienes, al observar y 
constatar incumplimiento de las n o r m as 
prescritas para la seguridad aérea, podrán 
ordenar la suspensión de las operaciones 
de la aeronave daiwo i!1f~rmación inmedia 
ta al Ministro de la: Av1ac1ón, para que de· 
termine las disposiciones correspondientes 
al CdSO. 

Disposiciones 
El presente decreto entrará · en vigor al 

día siguienle de su publicación en •La Oa· 
cela, Diario Oficial. ' · · 

Dado en Casa Pres.idencial.-Ma11agua, 
D. N., a los siete dias del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Ja 
Guerra, Marina y Aviación, Alf. Mejía Cha 
moiro, Coronel, O. N. , 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 20299-B/U N9 862655-lf 8.00 , 
Tres y treinta mlnuto1 ce la tarde, treinta y uno 

de Octubre corriente año, local de este despacho, 
venderáse al martillo Vehículo Pick-up FCl70, 
marca Willys, Modelo Fr.170, serie número 61568-
13972, Motor número FW6L-14063. Chasis número 
13972, d-c seis cilindros, tracción en las euatro rue~ 
das, color blanco y rojo combinado. 

Ejecución Julio César Martlnez Abarca contra 
Jorge Solís Espinoza. 

Dado ea el juzgado Segundo Civil de Diatrilo de 
Managua, a las dos y treinta minutos de la tarde del 

d/a quince de octubre de mil novecientos cincuenta· 
y 11ueve.-Oonzalo Barberena Romeró, Juez.-José 
Alejandro Salinaa, Secretario: 3 2 

N9 20298-BJU N9 862656-<I: 8.00 
Cuatro larde1 treintiuno de Octubre corriente, Jo. 

cal Optica Silva, venderáuse al martillo: 0Js Ta~ 
ll•doras para lentes Esféricos; una máquina Talla­
dora pulidora de lentes cílínddcos; una rebajado1'a 
de cantos, con motor; una COftadora de lentes. mar­
ca American Oplical; un Refractor de Oreen. 

Ejecución de Mary Agurto de Meda contra Miguel 
SiJva Mayorga y Miguel Silva Santamaría. 

Dado en et juzgado Segundo Civil del Distl'ito de 
Managua a las cuatro de la t1rde_ del nueve de Oc­
tubre de mil novecient.,s cincuetlta y n11eve.-Oon­
zaJo Barberena Romero, Juez 2o. Civil del Distrito 
de Managua. -José Alejandro Salinas, Secretario. 

3 2 

Nó 20322-B/U N9 862672-<I: S.00 
Nueve antemeridianas veintinueve Octubre próxi· 

mo, suba:staráse finca rú!tica como de cien manza· 
nas de superficie, mas o menos, situada en jurisdic­
ción de San Lorenzo, de este deoartamento 1 limitada 
as(: Oriente, Oregoria Oporta v. de Obando; Po­
niente, Catarino Oóméz; Norte, Catarino Oómez y 
Marcos Peña¡ sur, Josefa AJvarado y camino real 
que conduce de San Lorenzo a Quizaltepe en medio. 

Ejecuta: Serapio ftor~s-a Encarnación Téllez y 
Andrea Alvarado. 

Secretaría Juzgado Lócal de lo Civil de Boaco, 
cinco de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Nicasio- MontieJ, Srio. . 3 2 

N9 20323-B/U N9 862672-lf 11.40 
Once antemeridianas cuatro de Noviembre próxi· 

mo y en el local de este juzgado subasta1'áse finca 
urbana ubicada en barrio El Muñeco de esta ciudad. 
compuesto de solar y casa, midiendo ésta nueve va­
ras de frente, por siete de ancho, con corredores; y 
el aolar, ciento diez varas por el norte, dos por el 
oriente, ciento veinticjnco por el sur y treintitres y 
media por el poniente. limitada: oriente, camino a 
Cerro Largo; poniente, Cresencio Martinez; norte, 
camino a Camoapa; y sur, Ramón fajardo; y pre­
dio rústico contiguo a anterior, como de seis man­
zanas, limitado: oriente, Guillermo Espinosa; po· 
níente, Ramón fajardo; norte, carretera a Camoa-.. 
pa; y aur, Dr. Joaquín flores. 

Avalúo: Seis MU y Dos Mil Córdobas, - respecti· 
vamente. 

Ejecuta: francisco Martínez Castro a sucesión 
'de Leónidas Luquez A. 

· Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 
Boaco, a las diez de la mañana del catorce de Oc­
tnb1'e de mil novecientos cincuentinueve.-Corregi .. 
dos-barrio-poniente-vaJen . .:....P. Buitrago Ch.-
J. Guzmán O, Srio. 

Es conforme.-Secr:etaria del Juzgado de Distrit() 
de lo Civil.-Boaco, catorce de Cctubre de mil no­
vecientos cincuentinueve.-j. Guzmán O., Srio. 

3 2 

N9 20336-B/U N9 862678- <f 7.60 
Cinco de la tarde veinttnueve de Octubre año en 

curso subastatáse finca urbana sita en el Barrio de 
San Cristóbal esta ciudad; compuesta de lote de 
diez varas de frente por veinticinco de fondo; linda: 
Norte. Sut', Oriente, y Occidente; terrenos de don 
P!o Castellón. 

Ejecuta: Octavío Rocha a Roclolfo Mora Maltez. 
Avalúo: Quince Mil Córdobas. . 
Local; Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito nueve 

de Octubre de mil novecientos c;incuenta y nueve. 
-Gonzalo Batberena Romero, juez Segundo del 
Distrlto Civil de Managua,-Olivía Dávita Reyes, 
Secretaria. 3 2 
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N9 20319-B/0 N9 862668-4 9:oo · 1io un Kléln· Bus marca ford K, niodelo 04BTO, 
Tres de la tarde del dla treinta de Octubre del cbaS1i1 número 304364, motor 048 número 304364, 

año corriente, subaatarást~ en e1te jUzflado finca de de cuatro cilindros, color azul; y Klein-Bus marca 
tre1 manzanas y un cuarto de extención,jurl1dicci6n ford K, modt'IO 07BTO-de Luxe, cha1si1 número 
de Chiqullistagua, c:ercadaa de alambres de ptlas, 317717,- motor número 07BT0-317717, de cuatro 
lindante así: Sur, predio de.Joaquín flores, cien va· cillndro1, de 60 H. P., t. 1/4 tonelada, de doce pasa· 
ras camino en medio¡ Norte, predio· de Marta de jero.11 color gris metálico. 
Oviedo, con cien varas; Este, predio de juan Berr(os, Ejecución: julio t étar Martínez Abarca contra 
tres cientos cuatro varas, y Oeste, Elvira Paiz de Oraciela Ouilléa de Lacayo. 
García, con trecientos ocho varas. 1 Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito a 

Ejecuta: Adela Varga• de Pérez. ! tas cuatro de Ja tarde del dla quince de octubre de 
Ejecutad•: Emperatriz Ouardado. . . · mil novecientos cincuénta y nueve.-Oonzalo Bar-
Dado en el Juzgado Segundo local Civil de Mana· berena Romero, Juez.-Jo•é Alejandro Salina•, Srlo. 

gÚa.- Managua, O. N. diez y seis de Octúbre de mil ¡ 3 3 
novecientos cincuenta y nueve. -Manuel Antonio 
Sánchez Sanders, Juez Segundo Local Clvil.-E. 
Cisne. B., Secretario. 

R/E. 3 2 

N9 202~2-B/U N9 862662 - IJ 9.00 
Cuatro tarde veintinueve Octubre eri· curso1 local 

este Juzgado subastaránse bienes siguientes: Un 
Omicoach (microbu1) marca Auslin A-152, color 

No 2025Y-B/U N9 840389- (f 10.00 azul, con capacidad para trece pasajero•, motor No. 
Once ile la mañana del veintisel1 de los corrlrn- 15-JNL-19479, chasis No. J-2-9AL-234l3 y un Omi· 

tes, .subastaráse p1opie:dad urbana ubicada en el ba- J coach {microbus) marca Austin A-1521 color rojo1 

rrio de Santo Domingo de esta ciudad, de ocho va- I con capacidad para trece pasajeros, motor No. 15-
ras en los costados no.rte y aur, por treinta varal en· JNL .. 19372, chasis No. 23414, con sus llantas corre•· 
los costados oriental y occidental y dentro de los pondientes 
siguientes linderos: oriente, predio de Carlos Subi· Ejecución: H. P. Croas ~ Co. ltd., contra fran-
ria· occidente, predio de fernando Valle López; cisco _AguUar Ulloa. . · 
no:te, primera calle noreste enmedio¡ y aur, predio Oyense posturas legales. 
de Juana Silva; hay mejoras casa caiión con bailo y Dado en el juzgado Segundo Civil del DistritO. 
todos sus accesorios, buen eati101 para habitación. Managua, nueve de Octubre de mil novecientos cin. 

Ejecuta: flerida Fonseca Manzanares, por Ja SU· cuenfa y nueve, a fa1 cinco de Ja tarde.-Oonzalo 
ma de Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Córdobas, Barbe:rena Romero, Juez. Segundo Civil del Distrito 
contra el señor Salvador Hueda Lara. de Managua.-José Alej. Satinas C., Secretario. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dis- 3 3 
trito.-Managua, D. N., nueve de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-Ori-ón Carra1qui1la 
Medrano, Juez lo. de lo Civil de Dhtrlto.-Carol 
Pallais S., Srlo. 

3 3 

N9 20281-B/U N9 838147-4 7.10 . 
Tres tarde veintinueve mes corriente, remataráse 

·esta Oficina predio rú•tico situado en el barrio de 
Las Mercedes de Et Aguacate, esta jurisdicción, de 
siete a ocho manzanas (rastrojos), limitado: orlen· 
te Timoteo Oíaz:; poniente1 juan Ramón Mendieta; 
n~rte, Nemesio Vade; sur, Francisca OuUérrez Ro· 
jas, ·río enmedio. 

Base: Quinientos Córdob~s. 
Ejecución: Mario D!az Gago a Pantaleóo Dlaz 

Palacios. ·-
Oyense postores. · . 
juzgado Local Civil.-·Diriamba, alele Octubre mil 

novecientos cincuen~a y nueve.-Pcdro J. Pérez.­
Carlos A. Zapata,. Srio. 

33 

N¡;> 20231-B/U N9 838821-4 7.68 
Diez mañana veintinueve Octubre corriente, au­

bastaráse mejor postor local este Despacho finca 
rústica una manzana cabida lugar llamado Aventino 
jurisdicción Niquinoh?mo, con casa . de piedra, 
cañón, tejas barr~1 diez varas larg~, cinco a!'cho 1 

con corredor y pila c~adrada, !imitada~ O!le~te, 
de José León Quintan1lla; poniente, de Candtda 
Pérez; norte, Nicolás Téllez; sur, herederos Mar-
celo Borgen. -

Valorada: Dos Mil Quinientos Córdobat. 
Ejecución: Tomás Ouevara contra Alcibiadcs 

Alvarado, reclamando suma de Córdobas. 
Oyense postura~. . . . . 
juzgado Civil 01str1to.-)1notepe, diez y se11 Oc­

tubre mil novecientos cincuenta y nueve.-Enm~n 
dado-veintinue-1ineado-ve-valen.-V. Roman. 
- Leónidas Sánc:hez, Srio. 

3 3 

No 20300-B/U N9 862655-(f 8.60 
Cinco ~de la tarde veintiocho de Octubre corrfen~ 

te año, local de e1te Despacho, venderá1en •l marü· 

N9 20302-B/U N9 862654-4 7 .00 
Doce meridianas treinta corriente mes subastaráse 

local este Despacho finca rústica comarca San An~ 
drés, tres cuartos manzana, linda; Oriente, Sur, Luis 
Cardenal; Occidente, fernando Mendoza¡ Norte, 
camino Público. 
. Vénrlese ejecución Oustavo López contra fnd­

queta Mendoza. Avaluo: ochocientos córdobas. 
Oyente posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil.-Managua, 

catorc:e octubre mil novecientos cincuenta y nueve, 
Rod. Morales Orozco, Juez.-Espcranza H. de E•· 
trada, Secretaria. 

3 3 

N9 20318-B/U N9 862669-IJ 8 00 
Trea de la tarde del treinta de Octubre este año. 

Local este dcspacho1 venderáse al Martillo, motone. 
ta Lambretta color .combinado azuJ y grít11 un cflin­
dro, ¡;los asiento•, llanta repuesto, motor número 
306935, chaslo número 294573. Oyenoe postllr••· 

Ejecución Francisco Mántica & Cía. Ltda. contra 
Céaar Vallecillo. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 
a los diez y seis días del mes de Octubre mil nove~ 
cientos cincuenta y nueve.-Entrclfneaa-del trein­
ta Ociubre tste afto - Vale. - OonzalO Barberena 
Romero.-.f. de Eatrada, Srlo. 

3 3 

N9 20291-fltU N9 854638-IJ 3.78 
Tres tarde del cuarto d(a después de publicado el 

presente cartel, local este juzgado subastaráse venta 
al martillo una mantenedora marca cPhilco• de 
cinco pies de largo y quince pliegos zinc usados, 
valoradoa en Quiniento1 Córdobas. 
-oyense po1tura1 legales. 
Ejei:uta: Ramiro Vflchez Martrncz a Ju.'.ia Matute. 
Dado Juzgado LocaJ Civil.-Matagalpa 1 ocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
Miriam R. de Barreto.-C. A. Hcrnández1 Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, ocho de Octubre de 
mil novecientot cincuenta y nueve.-C. A. Hern.Ín· 
dcz, Srlo. del Juz~ado Local Civil. 1 

,, 

I 
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N9 20266-B/U NQ 840395-4 10.00 
Cuatro de la tarde dos de Noviembre del corrien~ 

te afio, local este juzgado subastaráse mejor postor 
solar y casa situados en Zona fuentes. occidente 
de esta ciudad, midiendo el solar quince varas de 
frente norte a sur sobre veintiocho avenidá oeste, 
por treinta de fondo, y las mediaguaa diez varas de 
frente, por quince de fondo, forradas de tabla, lin­
dante todo: oriente y norte, terrenos de Alcibíades 
fuentes hijo¡ occidente, terrenos de Alcibíades 
fuentes hijo, vefnUocho avenida oeste en medio; y 
sur, terreno de Gloria Marenco Lacayo. 

Base: Diez y Seis M i1 Ochocientos Ochenta 
Córdobas 

Oyense posturas. 
Eiecución de Juan Antonio Bermúdez Corea. Ra· 

món Sirias Vega y José Antonio Hooker y Reyes 
contra José Nieves Martrnet., 

Juzgado Segundo Civil i:Iel Distrito. Managua, 
D. N., nueve de Octubre de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.-0. Barberena Romero, juez· se­
g;indo_ Civil Distrito Managua.-josé Alei. Salinas 
(;. 1 Sr10. 

3 1 

Ng 20268-B/U Ng 840397-4 10.13 
Once dz la maíiana, tre1 Noviembre, afio en cur­

so, subastaráse: finca urbana sita Barrio Buenos Ai­
res, esta ciudad, aobre la Once Avenida Sur-fate1 

compuesta de un solar que mide veinte varaa de 
frente, de norte a sur, por treinta de fondo 1 de oc .. 
cide~te a Oriente. con casa cañón con corredor y 
mediagua; dentro de los siguientes linderos: Norte, 
predio que fue de César Carranza, antes de Ester 
Infantes; Sur, el de la Sucesión de Ignacio Oarcfa; 
Oriente, predio de Tula García, antes de Ester 
Infantes; _y Occidente, calle en medio, predio de la 
Sucesión de José lldefonso López. antes de .Ester In· 
fantes. · 

Ejecución: Sérvulo Alvarado Figueroa contra 
Ernestina Jiménez Ca1tillo y Oraciela Jiménez Cas· 
tillo. 

Base: Veintioue mil aetecientos aesenta córdo­
bas. 

Dado en este Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, diez de Octubre de mil novt!:cientos cin­
cuenta y nueve.-Orión Carrasquilla, juez 1 o. Civil 
del Distrito, Managua.-Carol Pallais Sánchez. 

3 1 

T11 ULOS SUPLETORIOS 
N9 20230-B/U Ns> 838584-<J 7.00 

Juana, Mercedes, Bernardo Oa reía y Fernando 
García_ Amador; aolicitan- Título Supletorio finca 
rústica ubicada Barrio Los Marqucces, esta jurisdlc· 
ción; estos liaderos y mcdidai: oriente, camino, 
oehenticuatro varas; poniente, Césr Velá11quez, 
ochenticuatro varas¡ sur, camino, ciento catorce y 
norte. camino, catorce varas. 

Estímanlos doscientos córdobas. 
Interesados opónaanse. 
Juzgado Local Civil. Satt Marcos, veintiseis Sep· 

tiembre mil novecientos ciñcuentinueve.-Ouillermo 
Abrahám Gallardo, Srio. 3 t 

N9 20345-B/U N9 83954l-ct 4.80 
Manuel Flores Peralta, solicita Titulo Supletorio, 

urbana Nindirf, oriente, José Pércz¡ poniente, llde­
fonso i'li1embrcfto¡ norte, el soltcHante; sur, A!ejos 
I'rtunoz. 

Oponerse término legal.-
juzgado Civil Distrito. Masaya1 diecinueve Oc· 

tubre mil novecientos cincuentioueve. -Carloa Mar-
tfncz L., Srio. 3 1 

N9 20150-B/U Ng 815310-4 6.44 
Adil1a Meza de Labern, solicita Titulo Supletorio, 

mide casa y solar ubicaclos barrio San Juan de Dios, 
León, llndante totalmente: oriente, Emclina Bermú­
dez de Delgadltlo¡ poniente, herederos de Máximo 

H Zcpeda; norte, herederos de juan Des.bon; sur, 
mediando calle, Corte de Apelaciones de Occidente. 

Interesados opóng8nse. 
juzgado Civil Dfstrito.-león, veintinueve Ago.slo 

mil novecientos cinc;ucntinueve.~J. R:. Sabor{e E, Srio 
. 3 1 

N9 20152-B/U N9 792626-4 6.12 
jesús, Santos y María Echaverry, solícitan Tffuto 

Supletorio finca mas o menos sesenta manzauas, et· 

los linderos: oriente, predio Playas Verdes, de lso-
1ina Alvarado de Lópezj poniente, el de ·octaviano 
Morales; norte, Melania Zúniga; y sur, Elíseo Del· 
gado. 

Oyense oposiciones. · 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, veinticuatro 

Septiembre mil novec:ientos cincuentinueve.-Ed-
mundo Matus M., Srio. 3 l 

N9 20154-B/U N9 819630-<J 6 80 
Pablo Sarantes Bel1orín1 Jícaro, pide Titulo Su­

pletorio lote terreno ubicad~ Susucayán, aquella 
jurisdieción, ocho manzanas extensión más o menos, 
empastado jaraguá, debidamente cercado alambre 
tres hilos, limitado: norte, Pedro Umanzor; sur, 
carretera Jícaro-Ocotal¡ oriente, Po!in Sarantt>s¡ 
occidente, Modesto Vílchez. 

V alóralo: Un Mil Córdobaa. 
Oposíciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, veinticuatro Ju­

lio mil novecientos cincuenta y nueve,-julio C. 
Madrígal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conform .. -Reynaldo Zúniga, Srio. 3 1 

CIT ACION ACREEDORES 
N9 20341-B/U "N9 816773-<J 3.00 

Cítanse acreedores del fallecido doctor AJfon10 
Rivas Cabezas, para que término no pase treint1 
días publicación edicto, asistan _formación inventa· 
rio solemne que de sus bienes practica en ciudad de 
Rivas el Notario doctor Francisco Domingo Jarquín. 

Secretarla Notaría lnventariante.-RlvasJ quince 
Octubre mil novecientos cincuenta y nueve. 

Manu~I Avendaíio 
1 

Sentencia de Divorcio 
No. 20070 B/U No. 8J9216 !¡; 5.18 

cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 
saya, siete de Septiembre de mil novecíen· 
tos cincuenta y nueve.-Las ocho y media 
de Ja manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas, y los articulas 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vin· 
culo matrimonial cantraido por los se!\ores 
Armando Morale5 Cacho y Maria Oironda 
Salas Ochoa. La menor Rosa Maria queda 
en poder del abuelo materno Edmundo 5a· 
las Urbina, conforme las voces dela escritu· 
ra.-La ex-cónyuge queda sujeta a la restric­
ción del artículo 112 Inca. 2•. C.-Anótese 
esh sentencia al margen de la partida de ma­
trimonio respectiva e inscríbase en los re· 
gistros correspondientes. - Cópiese, notifí. 
quese, publfquese en La Gaceta, líbrese la 
Ejecutoria de ley y con testimonio de lo re­
suelto, vuelvan los autos al Juzgado de ari­
gen.-Enrrique Peña H.-fan Tel!ez Laca· 
llo.-R. E. fia!los.-0. Ooussen, Srio. 1 


